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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-01116-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del Código General del 

Proceso, INADMÍTASE la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Adjunte poder para actuar otorgado mediante mensaje de datos, o bien 

con presentación personal del poderdante, dirigido a este despacho judicial en 

el que además indique expresamente, la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, igualmente, especifique de forma clara el asunto para el 

cual se confiere, (Art. 5 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el art. 

74 del C. G.P.).  

 

2. Indique en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, si la dirección de correo electrónico 

suministrada para efectos de la notificación a la parte demandada es la 

utilizada por la persona a notificar, la forma cómo la obtuvo y aporte las 

evidencias correspondientes en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

3.- Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, especifique en 

los supuestos fácticos de la demanda de forma individualizada, los valores 

adeudados por concepto de cada una de las cuotas en mora, causación de 

intereses y las fechas en que se hicieron exigibles. (núm. 5º art. 82 C.G. del 

P.) 

 

4.- Determine el valor exacto de las pretensiones, junto con sus intereses al 

momento de presentación de la demanda a efecto de determinar la cuantía y 

por ende la competencia para conocer del presente asunto (núm. 1º, art. 26 

C.G.P.).  

 

En caso afirmativo, el documento quedará bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho 

así lo requiera, previa citación. -art. 246 ejusdem- 

 

La subsanación y sus anexos, así como los escritos que en adelante se 

radiquen al interior del presente asunto, deberán remitirse a través de la 

dirección de correo electrónico declarado por la parte actora para efecto de 

notificaciones judiciales o en su defecto mediante el correo electrónico del 

apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo 

previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención. 



Vencido el término señalado, secretaria proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1     

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                    A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 141 del 9 de diciembre de 2021. 
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